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"POR I.A CUAL SE OTORGA COTeSIüT DE AGUAS SUBTERRA,I{EAs PARA Iá oPERAc6n oe u
PI.Al{fA DE YESO TARFIL DE I-A ETPRESA TIilERAIES TARRL SAS LOCATIZAT}O EN LA ZOI{A
II{DUSTRNL Eil JURISDICCIÓ¡¡ DEL TUiIIcIPIo DE URIBIA - LA GUAJIRA Y sE DIGTAI{ oTRAs
DISPOSICIOÍTIES'.

EL DlREcroR GENERAL DE ¡¡ g6ppgp¡g¡$¡ ¡urónou¡ REcrc[.tAL DE t-A cuAJtRA,
"CORPOGUAJIM', en uso de sus facultales legaB y en especialde las conferidas por los Decretos 3453
de 1983, modificado pr la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974,1541de 1978, 1594 de 1984, 2820 de 2010,
demás norm6 concordantes, y,

CONSIDERAilDO:

Que mediante oficio de techa22 de Agosto de 2016 y recibirlo en esta corporación con el Radicado No
20163300329592, el señor JHON JAIRO NlÑO GOMEZ en su condiclSn de Representante Legat de ta
empresa MINERALES MARFIL SAS ldenüfcado con NIT No 90072511S2, solbito muy ccnedirlarnente ta
expedick5n del permiso de Cornesión de Aguas Subtenáneas para el predio donde opera la planh de yeso
localizado en la zona indusüial en jurisdlcclón del Munbipb de Uribia - La Guajira y anexó abúnos
docunpntos necearlos para lbvar a cabo dicho trámite, para que fuesen evaludo en sus aspectos
ambientabs.

Que mediante Auto No 1029 de tucha 7 de sepüembre de 2016 la corporacktn Autónoma Regionat de La
GuaJina ICORPOGUAJIM'avocó conocimiento de la solbltud mencbnda anterbrmente, llquklóilcobro por
los seryickx G evaluaión y trámlte y ordenó corT€r trirldo al Grup de Evalumlófl, Control y lfonnoieo
Ambientalde esta entldad para lo de su compelencia.

9rc en cumplimbnto a b señaldo en elAuto antes msncbnado, elfurrelonaio cornislonado del Grupo de
EvaluaciÓn, Control y Monitoreo Ambiental de la entidad realizó visita de inspección ocular al siüo de inierés,
maniÉstando en lnfome Técnlco radbado INT - 1007 de fcha I de Diclembrc de 20i6, la sigulentes
observaciones:

L@AIJZACIóN

H punto de captación está uúado, en la plnta denominada Mtnqetes Mil,Í, S.A.S, ubiúa
en la zona iÑustld del Munldpio de lJñüa. Se ,bga al sllio g ta vta que andue det
municiph de Uñbla al & Mar¡la¿re, mna¡úo a milto derecha en d Xiió¡¡teto i.ls del
comlenzo tle 4 vÍx , (verfrgun 1), en elptnh ind¡úo en lx crpldenades mosüadas en /a
Tatla l{o.1.

Crr. t |L ll-21
r¡r¡¡noF{lr.¡or.oltllrür. Grlrll¡.
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DESARROTLO DE I.A VIS'TA

E1 dta 24 de NovlemMe det año 2016, se prúicó una visita en la planta Mi¡prdes Marfrl

S.A.S, u¡rcada en la zona industiat det Municip:n de Uribía , cnn el obieto de obseruu la

infr*struútn det punto de captación, las codiciones amüenhles del sÍio donde se

enarentat ublcaclo et pzo y ta nw.sklad de abaslecerse el solkitante del rccurso hídricl

subtenáneo. H reconido se prúic6 con elirrg. Eduar Pinzon Salazar (cel 3006362427) y el

señor James Satgdo Manianez (@l 317667 I 61 8).

DesaipciÓn de le Cryltecifin

Diámetro:4 Pulgadas

Profundidd: 35 rnefos

Tiempo en operación : 12 horadlalia
Revestimiento: Tuberla PVC

Métdo de extracciÓn: Bomba Sumeryible 2'5

HP

Caseta: Tiene erPenambnto, Adecudo

Periodo de captación (Horas / días): 12

Periodo de captmión (No. dim I mes): 20

Periodo de captaciÓn (No, Mes / año): 11

Observaciones: En la actualldd se úillza
para actlvidades de rso dorÉsüco, irdtpfid
y Rpgo.

Emoresa"Tlnerales Xlarfil SA.S, en Zona Indudrial dd iluniclpio de Uribla

Tipo de Captac¡ón Reprecentante Legal
Geodésicas (WCS E4)

Norte Occidente

Pozo
JHON JAIRO NINO

GÓMEZ
11"43'8.04" 72"17'6.20',

Tabla No. I Coodenada del punto de aprovechamhnto

Tipo de Fuente:

Nombre de la fuente:NO[Irute Ug lü IUS¡ltC; . ' '.. r. - :i'i;]:'rii!:

Coordenada gÉog &i j,

captacbn: ,',

Alsttxl (msnm): i.

Tipo de captacién: "
Uso{s) del 4ua:

Capacidad de alm@nanierftl.W,.)

Subbnárna
r Pozo Planta Yeso Mañl

Latihd: (11'43&04)

Long[rd: fVffí.Nl
24

, fuzo Pmftn& Tddrado con Mquünaia Especiakada.

, Dorffi: 30 fursone enfo permannbsyfansbria

, Se lbna una dberca de 150 m3 ryoxlmdsnenb para uso

doilÉsüco y ptopb thl procaso irrltÉüid.

' El pozo trnbna on una bomba do ercrula e#ctrica

sumeqlble.

Cr.. ? to ll - tg
wnocrpcg[{lr.¡o?cc

,nt. "

.:,i' ,r ,

Observmiones: :

lió¡oi¡ - l]lrlr.
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Informaclón General del Usuario v el Pr€dlo.

Nombp de b Ferso¡a f.¡atural o Juridh*,
ldentificación:

Municipio/Departamenh:

Coregimbntol Veteda I B*rto :

Observ*brp*":, , '

Nombre del predio

M un icipiolDepartamento:

ConegÍmiento/ Vereda / Banio

Coordendas geográf,cs del predb casa:

Nombre de la persona d contactati
ldentificación del contrcto:
Descripción de la actividad detpredb:

Promedio Número de Personas:

JHONJAIRONIÑO
Cedufs 84fi8,232de Bogotá D.C

Cdle 68 No 1745 Bogotá D.C

MINERALES MARFIL S.A8,
Udbia/l-a Guajina

Cabecera prtrn¡pd delmunbipio G Udbla
Ldih¡d: (11'43'06,04)

Longihrd: f2'1 703.80')
Eduar Plnzon Sdazar (cel 3006362427)

Empbalo
Activüades domMco, irdusüid y Riego
Permarnntg:10

Tempo¡ales:20

E/ sisfsna de captación esfá cazpuesh por un pzo profundo, cnn revestimlento en Tuhtrta
PVC de 4 Puryadx de diánefro, con una profuNidú total de Jf meüos, wee una bmb
sunergiile típo lapicero que funclona con energia eléctrica, de z,s Hp. H agua bmfuúa es
aÑucida a üiavés de una nanguen de 2 putgadas de diáneto, con 30 niet¡os de targo, la
cual conduce al lavadero @n un ilea de ffi M2 sitio en donde es lavado la nateria-prima
$xo) lue llega en forma de rcca o ferún Se llena una albetca de 150 M3 para e/ uso
doméstbo, sin consumo humano. H dla de ta vislta se realizó una prueb de audat a ta
bomü€ instdada, mostnndo un rcsultado en la cual tlena un tanque de'250 titos en 2 minutos
y 19 segundos, entregando un caudat de 1,8 titros por segundo. fu Ia información anexa no se
arnxo la prueb& Mttfor'.

Regisüo Fofrlgráflcn
llOtBRE DEL PUi{fO:Pozo Ptanta yeso Marfil
COORDENADA: N 1 1'43'8.A4' 72o 1l'6.20" Altura 25 m

cr.. ? to t2 - 25
mr.corpe ldir¡.¡or.co

iioü¡ci¡ - Gdoatir.

Casco Urbano del Munblpb de Uñbla
La infonrrc-lfu linconstada en canpo.

llr: 24 gg
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Consumos.

para los requeñmientos de agua pan corsuÍto donéstico se tuvo en cuenta los vdores de

dotrción bruta estadecidos eá h seccíón tl, det fitulo B, det rqlamento t&nico delsrc:tor de

qua pobbte y saneamienfo Dásico IRAS). Tal camo se presenta en /as lablas M 3' Es

pertinánte anotar que ta empfesa M|NERA|ES MARFIL S,A.ü en la aútalidú n0 Wsee un
'sisfema 

de ahstec,imienfos con las es@iftc*iones fécnrbas descnfas en el rcglamento

técnico, y que a su vez et qua es deposifada en una atberca solo pan uso de actividades

nefaneite'domésfica, exctuyándo el consumo hunano. Teniedo en cuenta lo anterior se toma

la norma té+nica por considerar gue es ta de mepr referencia técnica en materia de consulta

en el tema, y a su vez la que mejw se asernela a la reatidad tomando por su puesh. algunas

rese/vas por et cxo en particutár ptanteado en esfa evaturción. Teniendo en cuenta que la

dotrción neta es fija pan esta ctase de poilaciones, gue por la calidú del qua extralda no se

liene en cuenta el consumo humano y que a su wz tas pérdidas no son fan consideraOles se

tomó un pronedio e¡tte las dotrciones y se fiuo en cuenta el aiuste del clima dando como

rcsulfado un consumo 0rufo ajushdo de l34libos hafrlanfes día.

filódulos de Consumo Doméstico

Tabla tf 3

Teniendo en cuenta Io anterior se esfaDtece una dotrci1n neta aiustada 134 ttlhaUdia, c1n una

Nblación de 30 hatitnfes, el consuno es de 4.A20 fitros/día,

Caudat núio diaio fünd) es de 0,046 ttbAeg

Caudat máxlmo diario x de 0.046 x1.b0.055 tiMeg

Rd4ltnar captecíín 21 huas/día:

R@inar ceptac¡ín 12 horas/día:

Domxtiw:0.055lVseg

Domesticr,:0.11 f.Vseg

Cn.7 llo 12 - 2t
wr.corDog¡¡iirr.¡or. co

liohrchr. Colonbir.

Estucf;uns

tóduloe de Consumo Doméstico

t¡ao.lül('i.' AL.lt[A
t-t|r¡t

adr.aF*tir(rsf
Éardartft¡ l¡;Lao!ñ-rüt

oat'Bcas:..tt,ar|üll¡trrt
rit¡![t'E'rrfl'Jg !|¡

'4t'lldoa
a,rftltalt
la¡r-rfil

€!#!. 141 - 44,

ryfg ?qgq-|#
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Pan defrnir el consumo en la rctividad industrial y riego, se parte det prirrcipio que en la
acfuddú no hay dafos esfadfsfros gue haga una rcferc¡rcia xpwífica detvolumen de qua
que consuÍr;n /as empresas dedicúa a la extarción de yeso en la ciudad de lJribía, a rrsal
glre sg indago soh esfe consumo en oW parfes del nundo y atgunas experiencia en
ülomNa, son nulos /os dafos esfadlsücos sobrc en /as camclerfstbas que muesfiias
M/TERAIES MARF'I S.AS.

Caudel a Concede¡

Pan estimar el nudal a enfregar en concesiln se fuuo en cuenta et mguto & consuma
doméstico, ademb de la caprc,idú de púucción de ta bonba, H caudat a corrcúer a la
e!!Y9 M,^/ERAIES MARFIL S.A.S a fiavés de su Represenfante Legd JHON JATRO NtñO
GOMEZ, en el pozo uMcúo en et predio descrdo en et íte¡n 2, pan át aprovechaniento det
rccurso hídrbl subtenáneo, se rel*iona a nntjnurción (TaNa No. 4.)

Tabla No. 4, Caudal a Conceder

Tipo de
punto de
captación

Nombre Usuario
Representante
Legal General

Cedula de
Ciudadanfa

Caudal
Ltstseg (12

horaeldía)

Volumen
máximo de
Efracción en
24 horas/dfa

fti3l
Pozo

Profundo
MINERALES

MARFIL S.A.S
JHON JAIRO
NIÑO GOMEZ

80.178.232
de Bogotá

D.C
4 172.8

Que Navla no se tiene un amptio nnocimtento sofue ta púuctividd del rculfero de ta zona.
py tal motiw, y haciedo uso del principio de precarción, se otorgarán rcglmenes de bonfu
de máximo doce hora/dla, con e!frn de permitir ta recuper*ión-Aet acuíferc. A seguinbnn
nntinw de /os nlreles freáfrcos prmitirá safrlr cm ettienpo si ta exptotacíón ¿e esfü acuífero
se esfá llevando a cabo en elma¡w de ta sosteniütidad de esfa nenie n¡arrca.

CONCEpÍ)TECNICO:

Una vez realizada ta visita técnica en el púio en donde open ta emrl/esa MTNERALES
MARFIL S.A.S descrifo en et ítem 2 det presente informe, y teniendo en cuenta las
conslderaclones expuesfas y los eálwlos realizños en et presente C,oncepto Técn'rn, se
¡ecomienda otorgar una concesión de qua subtenánea, por un caudat de 4 Useg, con un
régimen de captaciÓn de 12 horas/dla, equivalente a un'extracción diaria de tfii nenos
citbicos, talcualcomo se descnóe en taTabta No. 4. por un periodode J años.

FUNDATIENTOS JURIDICOS

Que según el Artículo 88 del Decrcto 2811 de 1974, se e\presa que salvo dlsposíclons espciales, sólopuede hacene uso de las aguas en virtud de concesión

Que el Artículo g2 del Decreto en merriÓn, esjablece que "Pana poder otorgarla, loda concesión de aguas
estará suieta a condicbnes especiales previamente determinadas para óefender las aguas, lognar su
conveniente utilizaciÓn, la de los pred¡os aledaños y, en general, el cumplimiento de bs ñns de utilidadpública e interés social inherentes a la utilizackin.

No obstante lo anterior, por razones especiales de conveniencia públlca, como la necesidad de un cambío enel orden de prelación de cada uso, o el acaecimiento de hechós que alteren las condiciones ambientales,
podrán modificanse por el corredente las condiciones de la concóión, mediante resoltrción administrativa
moüvada y sujeta a los rccursos contencioso administrativos previstos por la lef.

Cr¡. t trc 12 - 26
rrr.corpo¡urj in.¡or, co

n¡oü¡oñ¡. Golon¡bi¡.
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eue el artículo 36 del Decreto 1541 de 1978 dispuso que toda persona natural o iurídica, pública o privada,

requiera concesión para obtener el derecho al aprovechamiento de las aguas para bs fines allí indicdos'

Asi mismo, el artículo 54 de la norma en cita establecló qrc las personas natunales o jurídicas y lm enüddes

gubemamentales qge deseen aprovechar aguÍF para usos diferentes de aqwllos que se eiercen por

ñ¡nisteno de la ley requieren concesión, para lo cualdeberán dirigir una solicitud a la autoridad competente

para talfin.

eue el articulo 155 ibldem,establece que los aprwechamientos de aguas subtenánem, requieren concesiÓn

de la autoridad ambiental.

Que el Artículo 40 del Decreto 1541 de 1978, consagna que las concesiOnes pondrán ser pronogadas, salvo

por razones de conveniencia oftcial.

eue según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Corpormiones AutÓnomas

ñegionáer ejercer la función de máxima autorldad ambiental en el área de su jurisdi$ión de muedo con las

noÍmas de carfuter srpe,ior y conforme a los criterios y directrices traadas por el Ministerio del Medio

Ambiente.

eue según el Artículo 31 de la Ley 99 de 1993, nurprales 12y 13, se establece como funciones de las

Córpor*ionrs Autónomas Regiona'tes, la evaluación contml y seguimiento ambiental por los usos del agua,

;üt, ;i" y oemfu rccursoJ naturales renovables, lo cuai comprende la expedición de las respectivas

licencias ambientales, permisos, concesiones, aubrizaciones y salvoconductm asi mismo recaudar conforne

ala Ley, las contribuciónes, tasc, dercchos, tarifas y multas óenerdas por el uso y aprovechamiento de los

mismos, fijando el monto en el tenitorio de su jurisdióción con-base en lm tartfa mínimas establecidas por el

Ministerio del Medio Ambiente.

Que según el articulo 2.2.g.2.5.3de1 Decreto 1076 de 2015, toda persona natural o juridica, pública o privda,

üuiáij *nos6n o permiso de ta Autoridad Ambiental competente para hacer uso de la aguas públicas o

sui cauces, salvo en los casos prevbhs en los artículos2.2.3'2,6'1y 2.2'3,2'6'2'

Que sqún el articulo 2.2,3.2.7.1Toda persona natural o iUridica, pública o privada, requiere concesiÓn para

obtener-et derecho al aprovechamiento de la aguas detalladas en el presente articulo'

por lo expuesto, el Director General de la Corporación Autónoma Regional de La Guajira - 0oRPoGUAJIM'

RESUELVE:

ART|CULO pRtfitERO: Otorgar Permiso de Concesión de Aguas 9lblenane3s. 
para la opermiÓn

de ta planta de yeso Marfil bcalizada eñ h zoná inoustrial en jurisdiccióñ oet Munblpio de uribia - La Guajira

a ta empresa MTNERALES MARFTL Sns ioenfficd;rd NIT No 90072511&2 siendo su representante legal

el señor JHoN JAIRoñño eoueZ identificado con cedula de ciudadanía No 80.178'232, por las razones

expuestas en la parte motiva del presente acto adminisffiivo'

PARAGM,FO: El permiso de Concesión de Aguas Subtenáneas se otorga por-un caudal

de 4 l/seg, con un rÉgimen de captación rte 1! horas/dia, equivalénte a un extraccón diaria de 172'8 metros

cúbicos, ialcualcomo se describe en la Tabla No¿

Gn.7lo l2'25
wru.cerpog miirr.¡or.co

Rtuú¡rchl - Golonlir.
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ARTICULO SEGUNDO:
existentes y a los cambios que se originen al reglamentar la coniente, a la formulaión del Plan de
Odenamiento y Maneio de la Cr.pnca (POMCA) y/o al Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrho (PORH), al
comportamiento observado sobrc el acuÍfero en rcspuesta a la operación del pozo, y demás rElamentmón
que CORPOGUAJIM comirlere pertinente.

ARTÍCULO TERCERO:
la elecutoria del presente ato administlativo.

ARTíCULO CUARTO: La empresa MINEMLES MARFTL SAS debe dar cumplimiento a tos
siguientes requisitos:

o Que a la obra de captmión se le debeÉ instalar un medidor volumétrico (preferiblemente en metros
cúblcos) en la tubería de salida, que permita en cualquier morrcnto conocer tanto la cantidad derivada
como la consumida, y que este deberá perinanecer siempre instaldo durante la vigencia de la
concesiÓn, en buen estado de funcionamiento, en concordancia con lo dispuesto en la ¡ey SZS de 1gg7.
La medicón de la cantidad de agua subtenánea uülizada es una condición necesada paia garantizar el
uso eficiente del recurso, y para, evaluar los costos, así como poder facturar el cobm óonespondiente a
la tasa por utilizmiÓn del agua y vertfrcar el cumplimiento de mótas concertadas con los usuarios pana el
alono y uso efciente del agua. (Artículo 171 del Decreto 1541 de 1978 y Artícuto 6 de la tey 323 oe
1997).

' El usuario deberá aprovechar las 4uas con eficiencia y para los fines prropuestos, El usuario
concesiondo no puede exceder los volúmerps diaños concedido para su extracción.

El poseedor de la concesiÓn debe manterpr las obras hidráulicas relacionadas con la captmión del agua,
en condiciones adecuadas (limpieza alrededor de ellas). Se debe evitar que tas aguas que dedven, se
denamen o safgan de la obna que deben contenerlas.

El usuario deb'erá instalar en el pozo una derivaciÓn de la tuberia de salida, con el fin de poder tomar
muestras de agua, El usuado deberá velar porque no existan residuos sólidos y líquidos á menos de
veinte metros del pozo.

Deberán hrcerse dos muestreos por año al 4ua del pozo, uno en matzo y otro en noviembre. En cada
muestreo deberán tomarse para minimo los s[uientes parametros: pH, temperatura, conductividad
eléctrica (estas mediciones deben hacense en campo), calcio, magnesio, sodio, potsio, amon¡g,
alcalinidd, cloruros, sutfatos, nitratos, nitdtos, rosatc, coliformes fécans v totalei. fás muestras
deberán someterse a lc procedimientos de preservación ya estandarizados pára crOá-rnr de las
determinaiones analít[cm mencbnadas antes de su análisis'en laboratorio. Los resultados deberán ser
entregdos a la corporacbn Autónoma Regionatde La Guajina (coRpoGuAJtRA).

Deberá permitir la vigilancia e inspección de la captaión, y suministrar todos los datos sobre el uso del
a.gya' el especial repOrtqr ante la Corporacón los tolúmenes acumulados verrido c¿6a semestre, mn el
objeto de realizar la tiquirlacón de la Tca por Uso det Agua.

Si el usuario desea renovar la conceslón otorgada, deberá comunicarlo por escrito a la Corporación con
un año de antelación a la finalización de la concesón dada.

Que en desanolfo al artículo 1 de la ley 373 de 1997, que establece que todo plan ambiental regional y
municipal. q9.!]_ incorpor:ar obl(¡atoriamente un programa pala el uso eficienie y ahono del agua. É
empresa MINEMLES MARFIL S'A.S, debe obligatoriamente presentar un progri¡ma para et uso eficiente
y ahono del agua, del sistema de distribución implementado, en los términosie refércncia estabtecldos
en la resolución 01818, del 04 de agosto del 2010, expedida por corpoguajira.

c'|.tto12-26
srr.corpo0uriirr.¡or. co
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La concesión estaÉ sujeta y será propolcional a lm condiciones naturales

El término del presente permiso es de Clrno (S) años, contdos a partir de
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Hacer el mantenimiento, lavdo y desinfección periódica de la captaión, esta úlüma actívidad es

obligahria para las captaciones cuyÍF aguÍts son utilizadas para consumo humano, siempre y cuando no

exista Oisponibilltld de servicic públicos dombiliarios de rcueducto y alcantarillado, tal como lo

estabfece el parágrafo del artículo 16 de la Ley 142de 199f'

Se prohíbe la utilización de aguas del pozo sin previo permiso, para usos y volúmenes difercntes a los

que define la concesión de agua. Se prohibe realizar cualquier tipo de acüvidad que pueda contaminar el

acuifero explotado.

ARTICULO QUINTO: Las condicbnes técnicas que se encontnaron al momento de la visita y que

quedaron plasmadas en elconcepto t&nico rendido prelfumionario comisionado debeÉn mantenerse.

ARTICULO SEXÍO: CORPOGUAJIRA podrá modifcar unilateralrnente de manera total o
modificado lasparcial, los términos y condiciones del permiso, cuardo por cualquier causa se hayan

circunstancias tenidas en cuenta al momento de otoqar el mismo.

ARTICULO SEpTlfilo: La empesa MINEMLES MARFIL SAS, será responsable civilmente ante

la Nación y/o terceros, por la contaminac¡On de los recunsos natunles renovables, por la contaminaciÓn y/o

daños que puedan ocasionar sus activldades.

ARTTCULO OCTAVo: prohibicionas y sarniones. Al benefrciario le queda terminantemente

pr¡nioo realizar cualquier actuación contraria a ias normas contempladas en la Ley 99 de 1993' Decretos

2811 de 1974y 1541 de 1978'

ARTICULO NOVENO: El otorgamiento de este permiso obieto de este acto administrativo no será

;b;iárrú par. qre coRpoGUAilRA, ordene visitas de inspección ocular cuando lo estime conveniente a

costa del permlsionario.

ARTICULO DECIIIO: El errcabezamientO y parte resolutiva de la prwente provirJencia deberán

pubticanse en la pfuina wEB o en el Boletín üicialde coRPoGUAJlM.

Corpoguoiiro

Por la SuMirecciÓn de Autorklad Ambiental de esta CorporaciÓn, notiftcar

Por la SuMirccción de Autoridad Ambientalde esta Corporación, notificar

aiilrpr.r.ntrnte Legal de la empresa M|NEMLES MARFIL sAs, o a su apoderado debidamente constituido'

ARTICULO DECII'O
PRIIIERO:

ARTICULO DECITO
SEGUNDO:

al Procurador Ambiental, Judicial y Agrario - Seccional Guajha'

ARTICULO DECIÍúO

TERCERO:
lo estabfecido en la ley 1437 de2011.

ARTICULO DECIiIO
CUARTO: Es

Dada en Riohacha, CaPitaldel

Proyecó: O. Gmüllo

Contra la presente resolución procede el recurso de reposiciÓn confonne a

su ejecutoria.

1 Dlc 2016

Crr.7 to 12'2$
wrr.ccrpoguiirr.¡or.co

iiohroh¡ . Golonl¡ia.
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